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METODOLOGIA PARA ELABORAR LAPROPUESTA DE ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

AL DERECHO INTERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ.  

 

1. Entidad Federativa: VERACRUZ 
2. Legislación:LEY QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES PARA LA EXPEDICION DE BANDOS DE 

POLICIA Y GOBIERNO, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DE ORDEN 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

1
 

3. Indicar qué tipo de reforma se realizará: Prevención ( X )   Atención (  )    Sanción () 
 

DECLARACIÓN Y EL PROGRAMA DE ACCIÓN DE VIENA, 1993. 
Sistema Universal (X)               Sistema Interamericano (  ) 

1. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma el solemne compromiso de todos los Estados decumplir sus obligaciones depromover 
el respeto universal, así como la observancia y protección de todos losderechos humanos y de las libertades fundamentales de todos de 
conformidad con la Carta de las NacionesUnidas, otros instrumentos relativos a los derechos humanos y el derecho internacional. El carácter 
universalde esos derechos y libertades no admite dudas. 
 
En este contexto, el fortalecimiento de la cooperación internacional en la esfera de los derechos humanos es esencial para la plena realización 
de los propósitos de las Naciones Unidas. 
 
Los derechos humanos y las libertades fundamentales son patrimonio innato de todos los seres humanos; su promoción y protección es 
responsabilidad primordial de los gobiernos. 
 
CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. 

5.- Sistema Universal (x)               Sistema Interamericano ( ) 
Artículo 1. A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión a restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 

                                                           
1
Legislación vigente al mes de Septiembre de 2010. 
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fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 
 
Artículo 2. Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del 
hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio; 
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la 
mujer; 
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 
tribunales nacionales o competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 
d) Abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de discriminación contra la mujer y velar porque las autoridades e instituciones públicas actúen 
de conformidad con esta obligación; 
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o 
empresas; 
f) Adaptar todos las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que 
constituyan discriminación contra la mujer; 
g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la mujer. 
 
Articulo 3 
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas 
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el 
goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 

 
Artículo 5.Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en 
funciones estereotipadas de hombres y mujeres. 
 
Artículo 15. 1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley. 

 

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
5.- Sistema Universal (  )               Sistema Interamericano (X) 
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Artículo 24.- Igualdad ante la Ley. 

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley. 

 

CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 
Sistema Universal  (  )                                           Sistema Interamericano (X) 

Artículo 3.Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado. 
 
Artículo 4.Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las libertades 
consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros: 
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 
decisiones. 
 
Artículo 5. Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total 
protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes 
reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos. 
 
Artículo 6. El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 
a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y  
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas 
en conceptos de inferioridad o subordinación. 
 
Artículo 7. Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados 
y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 
a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e 
instituciones se comporten de conformidad con esta obligación; 
b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; 
c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;… 
 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. 

Sistema Universal  (  )                                           Sistema Interamericano (X) 
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Artículo I. Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 
1. Discapacidad 
El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad 
de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. 
 
Artículo III. Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a: 
1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación 
contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la 
lista sea taxativa: 
a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración por parte de las autoridades gubernamentales y/o 
entidades privadas en la prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el transporte, 
las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia y los servicios policiales, y las actividades políticas 
y de administración… 

CEDAW, RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 19: LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 11º PERÍODO DE SESIONES (29/01/1992).  
Sistema Universal  (X)                                           Sistema Interamericano ( ) 

9. No obstante, cabe subrayar que, de conformidad con la Convención, la discriminación no se limita a los actos cometidos por los gobiernos o 
en su nombre (véanse los incisos e) y f) del Artículo 2 y el Artículo 5). Por ejemplo, en virtud del inciso e) del Artículo 2 de la Convención, los 
Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por 
cualesquiera personas, organizaciones o empresas. En virtud del derecho internacional y de pactos específicos de derechos humanos, los 
Estados también pueden ser responsables de actos privados si no adoptan medidas con la diligencia debida para impedir la violación de los 
derechos o para investigar y castigar los actos de violencia e indemnizar a las víctimas.  
 
LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. RESOLUCION DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS 1997/44. ONU, 
1997. 

Sistema Universal  (X)                                           Sistema Interamericano ( ) 
3. Condena todos los actos de violencia sexista contra la mujer y, a este respecto, de conformidad con la Declaración sobre la eliminación de la 
violencia contra la mujer,  exige que se elimine la violencia sexista en la familia, en la comunidad y dondequiera que sea perpetrada o permitida 
por el Estado, y pone de manifiesto el deber que los gobiernos tienen de evitar el empleo de la violencia contra la mujer y actuar con la necesaria 
diligencia para prevenir, investigar y, de conformidad con la legislación nacional, castigar los actos de violencia contra la mujer y adoptar medidas 
apropiadas y eficaces respecto de los actos de violencia contra la mujer, ya se trate de actos perpetrados por el Estado o por particulares, y 
proporcionar a las víctimas el acceso a unos medios de reparación justos y eficaces y a una asistencia especializada. 
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OBSERVACIÓN GENERAL Nº 16, CUESTIONES SUSTANTIVAS QUE SE PLANTEAN EN LA APLICACIÓN DEL PACTO INTERNACIONAL 
DE DERECHOS ECONÓMICOS, COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, SOCIALES Y CULTURALES, La 
igualdad de derechos del hombre y la mujer al disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales (artículo 3 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 2005. 

Sistema Universal  (X)                                           Sistema Interamericano ( ) 
16. La igualdad de derechos del hombre y la mujer al disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales es obligatoria e inmediatamente 
aplicable para los Estados Partes. 
17. La igualdad de derechos del hombre y la mujer al disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, al igual que sucede con todos 
los derechos humanos, impone a los Estados Partes obligaciones a tres niveles: respetar, proteger y cumplir.  La obligación de cumplir incluye a 
su vez obligaciones consistentes en proporcionar, promover y facilitar. El artículo 3 establece un nivel no derogable de cumplimiento de las 
obligaciones de los Estados Partes especificadas en los artículos 6 a 15 del Pacto. 
 
OBJETIVOS DEL MILENIO, RESOLUCION A/RES/55/2, QUINCUAGÉSIMO QUINTO PERÍODO DE SESIONES, ONU 2000. 

Sistema Universal  ( X )                                           Sistema Interamericano (   ) 

V. Derechos humanos, democracia y buen gobierno 
24. No escatimaremos esfuerzo alguno por promover la democracia y fortalecer el imperio del derecho y el respeto de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales internacionalmente reconocidos, incluido el derecho al desarrollo. 
25. Decidimos, por tanto: 
• Respetar y hacer valer plenamente la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
• Esforzarnos por lograr la plena protección y promoción de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de todas las 
personas en todos nuestros países. 
• Aumentar en todos nuestros países la capacidad de aplicar los principios y las prácticas de la democracia y del respeto de los derechos 
humanos, incluidos los derechos de las minorías. 
• Luchar contra todas las formas de violencia contra la mujer y aplicar la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer. 
• Trabajar aunadamente para lograr procesos políticos más igualitarios, en que puedan participar realmente todos los ciudadanos de nuestros 
países.  
 
CONSENSO DE QUITO, DÉCIMA CONFERENCIA REGIONAL SOBRE LA MUJER DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 2007. 

Sistema Universal  ( X )                                           Sistema Interamericano (   ) 

1. Acordamos lo siguiente: 
i) Adoptar medidas en todos los ámbitos necesarios, incluidas medidas legislativas, presupuestarias y reformas institucionales, para reforzar la 
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capacidad técnica y de incidencia política de los mecanismos gubernamentales para el adelanto de las mujeres, así como garantizar que 
alcancen el más alto nivel jerárquico en la estructura del Estado y se fortalezca la institucionalidad de género en su conjunto, a fin de que puedan 
cumplir sus mandatos. 
ii) Adoptar todas las medidas de acción positiva y todos los mecanismos necesarios, incluidas las reformas legislativas necesarias y las 
asignaciones presupuestarias, para garantizar la plena participación de las mujeres en cargos públicos y de representación política con el fin de 
alcanzar la paridad en la institucionalidad estatal (poderes ejecutivo, legislativo, judicial y regímenes especiales y autónomos) y en los ámbitos 
nacional y local como objetivo de las democracias latinoamericanas y caribeñas. 

 
CONSENSO DE BRASILIA, CEPAL, UNDÉCIMA CONFERENCIA REGIONAL SOBRE LA MUJER DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, 

BRASILIA, 16 DE JULIO DE 2010. 

Sistema Universal  ( X )                                           Sistema Interamericano (   ) 

1. Conquistar una mayor autonomía económica e igualdad en la esfera laboral 
a) Adoptar todas las medidas de política social y económica necesarias para avanzar en la valorización social y el reconocimiento del valor 
económico del trabajo no remunerado prestado por las mujeres en la esfera doméstica y del cuidado; 
b) Fomentar el desarrollo y el fortalecimiento de políticas y servicios universales de cuidado, basados en el reconocimiento del derecho al 
cuidado para todas las personas y en la noción de prestación compartida entre el Estado, el sector privado, la sociedad civil y los hogares, así 
como entre hombres y mujeres, y fortalecer el diálogo y la coordinación entre todas las partes involucradas;… 
 
2. Fortalecer la ciudadanía de las mujeres. 
a) Promover y fortalecer políticas de Estado que garanticen el respeto, la protección y el cumplimiento de todos los derechos humanos de las 
mujeres, de todas las edades y condiciones, como base sustantiva de los procesos democráticos; 
d) Promover y asegurar la transversalización del enfoque de género, raza y etnia, en todas las políticas, especialmente en la política económica y 
cultural, y la articulación entre los poderes del Estado y los actores sociales para garantizar la igualdad de género;… 
 
4. Enfrentar todas las formas de violencia contra las mujeres. 
a) Adoptar medidas preventivas, punitivas, de protección y atención que contribuyan a la erradicación de todas las formas de violencia contra las 
mujeres en los espacios públicosy privados, prestando especial atención a las mujeres afrodescendientes, indígenas, lesbianas, transgénero, del 
campo, de la selva, migrantes y de las zonas de frontera; 
g) Promover políticas y programas para prevenir la violencia contra las mujeres dirigidos a los agresores y sus familias para evitar la reincidencia. 
 

8.- CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 



 

 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 2010 

“POLÍTICAS PÚBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL ESTADO DE VERACRUZ” 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante autoridad competente”. 

8 
 

Artículo 1. Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley.  
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. 
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar 
tal objetivo. 
 
LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 
 
Artículo 2. Corresponde al Estado promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas. Los 
poderes públicos federales deberán eliminar aquellos obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las 
personas así como su efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social del país y promoverán la participación de 
lasautoridades de los demás órdenes de Gobierno y de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos. 
 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico 
o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades de las personas. 
 
Artículo 9. Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la 
igualdad real de oportunidades. 
 
Artículo 10.- Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes 
medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades para las mujeres: 
I. Incentivar la educación mixta, fomentando la permanencia en el sistema educativo de las niñas y las mujeres en todos los niveles escolares; 
II. Ofrecer información completa y actualizada, así como asesoramiento personalizado sobre salud reproductiva y métodos anticonceptivos; 
III. Garantizar el derecho a decidir sobre el número y espaciamiento de sus hijas e hijos, estableciendo en las instituciones de salud y seguridad 
social las condiciones para la atención obligatoria de las mujeres que lo soliciten, y… 
 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
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Artículo 2. La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias expedirán 
las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, de conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el 
Estado mexicano. 
 
Artículo 4. Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de violencia que deberán ser observados en la 
Elaboración y ejecución de las políticas públicas federales y locales son:  
I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;  
II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres;  
III. La no discriminación, y  
IV. La libertad de las mujeres. 
 
Artículo 14. Las entidades federativas y el Distrito Federal, en función de sus atribuciones, tomarán en consideración:  
I. Establecer las políticas públicas que garanticen el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia en sus relaciones laborales y/o de 
docencia;  
II. Fortalecer el marco penal y civil para asegurar la sanción a quienes hostigan y acosan;  
III. Promover y difundir en la sociedad que el hostigamiento sexual y el acoso sexual son delitos, y  
IV. Diseñar programas que brinden servicios reeducativos integrales para víctimas y agresores. 
 
Artículo 35. La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, se coordinarán para la integración y funcionamiento del 
Sistema, el cual tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 
 
Artículo 40. La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, coadyuvarán para el cumplimiento de los objetivos de 
esta ley de conformidad con las competencias previstas en el presente ordenamiento y demás instrumentos legales aplicables. 
 
Artículo 50.- Corresponde a los municipios, de conformidad con esta ley y las leyes locales en la materia y acorde con la perspectiva de género, 
las siguientes atribuciones:  
I. Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional y estatal, la política municipal orientada a erradicar la violencia contra las 
mujeres;  
II. Coadyuvar con la Federación y las entidades federativas, en la adopción y consolidación del Sistema;  
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III. Promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos de capacitación a las personas que atienden a víctimas;  
IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa;  
V. Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los agresores;  
VI. Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para eliminar la violencia contra las mujeres;  
VII. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas;  
VIII. Participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres;  
IX. Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistema, programas de información a la población respecto de la violencia contra las mujeres;  
X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y  
XI. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las mujeres que les conceda esta ley u otros ordenamientos legales. 
 
LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 
 
Artículo 16.- De conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y las leyes locales de la materia, corresponde a los Municipios: 
IV. Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización, así como programas de desarrollo de acuerdo a la región, en las materias que esta 
Ley le confiere, y 
V. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como 
en las rurales. 
 
Artículo 37. Con el fin de promover la igualdad en el acceso a los derechos sociales y el pleno disfrute de éstos, serán objetivos de la Política 
Nacional: 
II. Supervisar la integración de la perspectiva de género al concebir, aplicar y evaluar las políticas y actividades públicas, privadas y sociales que 
impactan la cotidianeidad, y 
III. Revisar permanentemente las políticas de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género. 
 
ACUERDO NACIONAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

 

Primero.- Este Acuerdo Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres plasma el compromiso de los poderes federales Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, así como de los gobernadores; cuyo objetivo general es dar prioridad efectiva a la promoción de la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres, así como la eliminación de todo tipo de violencia hacia las mujeres, que busca toda democracia con 
equidad social y de género. 
Segundo.- El objetivo específico de este Acuerdo es establecer el compromisode las instancias que integran los diferentes ámbitos y órdenes de 
gobierno, asícomo de las entidades públicas y privadas, para dar cumplimiento con loseñalado en la Constitución, los Convenios y Tratados 
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Internacionalesratificados por México en la materia, la Ley General para la Igualdad entreMujeres y Hombres, la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida librede Violencia y la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 
 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 
Artículo 4. El hombre y la mujer son sujetos de iguales derechos y obligaciones ante la ley.  
 La libertad del hombre y la mujer no tiene más límite que la prohibición de la ley; por tanto, toda persona tiene el deber de acatar los 
ordenamientos expedidos por autoridad competente. Las autoridades sólo tienen las atribuciones concedidas expresamente por la ley. Los 
habitantes del Estado gozarán de todas las garantías y libertades consagradas en la Constitución y las leyes federales, los tratados 
internacionales, esta Constitución y las leyes que de ella emanen; así como aquellos que reconozca el Poder Judicial del Estado, sin distinción 
alguna de origen, raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, condición o actividad social.  
 
Las autoridades del Estado, en su respectiva esfera de atribuciones, tienen el deber de generar las condiciones necesarias para que las 
personas gocen de los derechos que establece esta Constitución; así como proteger los que se reserve el pueblo de Veracruz mediante el juicio 
de protección de derechos humanos. La violación de los mismos implicará la sanción correspondiente y, en su caso, la reparación del daño, en 
términos de ley. 
 
LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Artículo 2. El logro de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres deberá hacerse a través de la ejecución de políticas públicas que 
contengan acciones afirmativas a favor de las mujeres, y con el establecimiento de mecanismos interinstitucionales que definan las facultades y 
obligaciones de las autoridades competentes en el Estado en el cumplimiento de esta Ley. 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
V. Principio de Igualdad: La posibilidad y capacidad de ser titulares cualitativamente de los mismos derechos, sin importar las diferencias del 
género al que pertenezcan. 
 
Artículo 10. El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos ejercerán sus atribuciones en materia de esta Ley, de conformidad con la distribución 
de competencias previstas en la misma y en otros ordenamientos aplicables a los tres órdenes de gobierno. 
El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos establecerán las bases de coordinación para la integración y funcionamiento del Sistema Estatal. 
 
Artículo 11. Para efectos de la coordinación interinstitucional, se podrán suscribir convenios con la finalidad de: 
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I. Fortalecer las funciones y atribuciones en materia de igualdad; 
II. Establecer mecanismos de coordinación para lograr la transversalidad de la perspectiva de género en la función pública estatal y municipal. 
 
Artículo 13. Los poderes públicos y los organismos públicos autónomos del Estado, en el ámbito de su competencia, deberán:  
II. Integrar el principio de igualdad de trato y oportunidades en el conjunto de políticas económicas, laborales, sociales, culturales, civiles y de 
cualquier otra índole que desarrollen, a fin de evitar la segregación de las personas por su sexo; 
V. Desarrollar, implementar y evaluar mecanismos que permitan la erradicación de la violencia de género, así como la discriminación por sexo. 
 
Artículo 15. De conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables en la materia, corresponde a los 
Ayuntamientos: 
I. Implementar y vigilar el cumplimiento de las políticas municipales en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en concordancia con las 
políticas nacionales y del Estado; 
II. Coparticipar con el Ejecutivo del Estado, en la consolidación de los programas en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 
III. Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización y programas de desarrollo que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres; 
IV. Fomentar la participación social, política, cultural, económica y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre mujeres y hombres, tanto en las 
áreas urbanas como en las rurales; y 
V. Elaborar los Presupuestos de Egresos de los municipios con enfoque de género, incorporando la asignación de recursos para el cumplimiento 
en el ámbito de su competencia de las políticas de igualdad. 
 
Artículo 29. El Programa Estatal tomará en cuenta las necesidades del Estado y sus municipios, así como las particularidades específicas de la 
desigualdad en el medio rural y las zonas urbanas, por lo que debe: 
I. Integrar los instrumentos de planeación, programación y presupuestación contemplados en la Ley de Planeación del Estado; 
II. Incluir los programas sectoriales, regionales, municipales y en su caso especiales; y  
III. Establecer las estrategias, líneas de acción, metas y objetivos para lograr la transversalidad. 
 
Artículo 32. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal, los organismos autónomos y aquellos que sean de 
interés público, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligados a garantizar el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres; al 
efecto, promoverán: 
I. Una vida libre de discriminación; 
III. El ejercicio de la igualdad en los ámbitos de la vida personal, laboral y familiar, para lograr la convivencia armónica fomentando la conciliación 
y el principio de tolerancia, encaminados a lograr el pleno desarrollo de los individuos; 
V. Una vida libre de violencia de género. 
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Artículo 34. Las políticas estatales tienen por objeto el fortalecimiento de la igualdad en materia de: 
I. Establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y los procesos productivos; 
II. Desarrollo de acciones para fomentar la integración de políticas públicas para la igualdad en materia económica; y 
III. Impulsar liderazgos igualitarios. 
 
LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social; tiene por objeto definir y establecer los tipos y modalidades de violencia contra 
las mujeres y las niñas, para que los gobiernos del estado y municipal realicen las acciones encaminadas a su prevención, atención, sanción y 
erradicación; atentos a los principios de coordinación y concurrencia gubernamental. 
 
Artículo 2. Los objetivos específicos de esta Ley son: 
I. Establecer las bases y principios de la política gubernamental y de Estado para garantizar a las mujeres, desde una perspectiva de género, el 
acceso a una vida libre de violencia a través de medidas integrales de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género 
contra las mujeres y las niñas; 
IV. Asegurar el acceso rápido, transparente y eficaz de las mujeres víctimas de violencia de género a la procuración e impartición de justicia; 
VII. Asegurar la concurrencia, alineación y optimización de recursos e instrumentos de todo tipo que garanticen la vigencia de los Derechos 
Humanos de las Mujeres. 
 
Artículo 3.En la elaboración y ejecución de las políticas públicas de gobierno, estatal y municipal, se observarán los siguientes principios: 
I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre; 
II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 
III. La no discriminación; y 
IV. La libertad de las mujeres. 
 

Artículo 8.Son modalidades de violencia contra las mujeres: 
I. Violencia de Género: Cualquier acción u omisión, basada en el género, que les cause a las mujeres de cualquier edad, daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público y que se expresa en amenazas, 
agravios, maltrato, lesiones, y daños asociados a la exclusión, la subordinación, la discriminación y la explotación de las mujeres y que es 
consubstancial a la opresión de género en todas sus modalidades afectando sus derechos humanos. La violencia de género contra las mujeres 
involucra tanto a las personas como a la sociedad, comunidades, relaciones, prácticas e instituciones sociales, y al Estado que la reproduce al no 
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garantizar la igualdad, al perpetuar formas legales, jurídicas, judiciales, políticas androcéntricas y de jerarquía de género y al no dar garantías de 
seguridad a las mujeres durante todo su ciclo de vida. 
 
Artículo 10. Los gobiernos estatal y municipal en el marco de sus respectivas competencias, al establecer políticas públicas que garanticen el 
derecho de las mujeres y las niñas a una vida libre de violencia en sus relaciones laborales y/o escolares, deberán: 
I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todos los ámbitos de la vida; 
II. Establecer mecanismos que favorezcan la erradicación de esta modalidad de la violencia en escuelas y centros laborales privados o públicos, 
mediante acuerdos y convenios con instituciones escolares, empresas y sindicatos;… 
 
Artículo 16.Son materia de coordinación entre los gobiernos estatal y municipal: 
I. La prevención, la atención, la sanción y la erradicación de la violencia de género contra las mujeres y la atención especializada de las víctimas; 
II. La formación, especialización y actualización del personal encargado de su prevención, atención, sanción y erradicación; 
III. La reeducación de las personas que ejercen la violencia; 
IV. El suministro, el intercambio y la sistematización de todo tipo de información en la materia; 
V. Las acciones conjuntas para la protección de las mujeres víctimas de violencia de género de conformidad con las disposiciones legales e 
instrumentos en la materia; y 
VI. Las relacionadas con las anteriores que sean necesarias para incrementar la eficacia de las medidas y acciones tendientes a erradicar la 
violencia de género contra las mujeres. 
 
Artículo 22.Corresponde a las autoridades y entidades municipales: 
II. Instrumentar y articular, en concordancia con la política estatal, la política municipal orientada a erradicar la violencia contra las mujeres; 
III. Garantizar la formación y capacitación a quienes integran la corporación policíaca para el cumplimiento eficiente de su responsabilidad; 
IV. Garantizar que la corporación policíaca actúe con diligencia en la ejecución de las órdenes de protección de emergencia y de prevención; 
VII. Promover, en coordinación con el gobierno estatal, cursos de formación, especialización y actualización sobre violencia de género y 
derechos humanos de las mujeres y niñas, a las personas que atienden a víctimas; 
IX. Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para eliminar la violencia contra las mujeres; 
XII. Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistema Estatal, programas de información a la sociedad sobre los Derechos Humanos de las mujeres y 
sobre la prevención atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres;… 
 
Artículo 23.Las autoridades estatal y municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán prestar atención a la víctima, 
consistente en: 
V. Informar y turnar a la autoridad competente los casos de violencia de que tenga conocimiento. 
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PROGRAMA ESPECIAL DE LAS MUJERES 2008 - 2010. 
 
a) Los derechos humanos de las mujeres. 
1. Promover y proteger los derechos humanos de la mujer, mediante la plena aplicación de todos los instrumentos de derechos humanos, 
especialmente la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 
 
g) La mujer en el ejercicio del poder y la adopción de decisiones. 
Es necesario desarrollar y estimular el desarrollo de estudios cuantitativos y cualitativos por parte de las organizaciones de investigación, los 
sindicatos, los empleadores, el sector privado y las organizaciones gubernamentales, sobre la distribución del poder y la influencia en sociedad, 
en que se indique el número de mujeres y de hombres en cargos superiores, tanto en el sector público como en el privado. 
 
h) Mecanismos institucionales para el adelanto de las mujeres. 
Es necesario preparar y difundir datos e información destinados a la planificación y la evaluación desglosados por sexo. 
 

9.- Texto Vigente de la legislación 10. - Propuesta de Reforma 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto establecer las bases 
generales conforme a las cuales los Ayuntamientos deberán expedir 
los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto establecer las bases 
generales conforme a las cuales los Ayuntamientos deberán expedir 
los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares 
ydisposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, queorganicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones yservicios 
públicos de su competencia, aseguren la participación ciudadana y 
vecinaly garanticen la incorporación de la perspectiva de género, 
debiendofomentar una comunicación incluyente en su redacción. 
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 Artículo 1 Bis. La conformación de los ordenamientos citados en el 
artículo anterior deberán regirse bajo los siguientes principios: 

I. El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 
II. La igualdad entre mujeres y hombres,  

III. La equidad de género,  
IV. La no discriminación por razón de sexo. 

Artículo 3. Para la adecuada organización, funcionamiento y 
prestación de los servicios públicos municipales, los Ayuntamientos, en 
el ámbito de su competencia y con la participación que dispongan la 
legislación federal y la estatal, expedirán: 
I. Los bandos de policía y gobierno, que deberán precisar los actos y 
procedimientos necesarios para mantener el orden público, así como 
las medidas de prevención, de seguridad y de protección para 
garantizar la integridad física de los habitantes y vecinos del municipio; 
II. Los reglamentos que organicen el funcionamiento de la 
administración pública municipal. 
III. Los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general para la prestación continua, regular y uniforme de 
los servicios públicos siguientes: 
a) Agua potable, drenaje y alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales; 
b) Alumbrado público; 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 
residuos sólidos municipales; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f)Rastros; 
g) Construcción y mantenimiento de calles, parques y jardines y su 

Artículo 3. Para la adecuada organización, funcionamiento y 
prestación de los servicios públicos municipales, los Ayuntamientos, en 
el ámbito de su competencia y con la participación que dispongan la 
legislación federal y la estatal, expedirán, con perspectiva de género 
I. Los bandos de policía y gobierno, que deberán precisar los actos y 
procedimientos necesarios para mantener el orden público, así como 
las medidas de prevención, de seguridad y de protección para 
garantizar la dignidad humana, el ejercicio de los derecho humanos y 
las libertades, integridad física de las personas habitantes y vecinas del 
municipio, y en la prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género,; 
II. Los reglamentos que organicen el funcionamiento de la 
administración pública municipal, que deberán incluir una cultura 
institucional con perspectiva de género, además de la capacitación, 
formación y especialización en la materia de las personas al servicio 
público municipal; 
III. Los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general para la prestación continua, regular y uniforme de 
los servicios públicos siguientes: 
a) Agua potable, drenaje y alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales; 
b) Alumbrado público; 
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equipamiento; 
h) Seguridad pública, policía preventiva municipal, protección civil y 
transito; 
i) Promoción y organización de la sociedad para la planeación del 
desarrollo urbano, cultural, 
económico y del equilibrio ecológico; 
j) Salud pública municipal; y 
k) Los demás que el Congreso del Estado determine según las 
condiciones territoriales,socioeconómicas y la capacidad administrativa 
y financiera de los municipios. 
IV. Los planes y programas municipales que ordenen las leyes, ya 
sean generales o especiales;ordinarios, extraordinarios o de 
emergencia; de vigencia determinada o indeterminada; y 
V. Las demás disposiciones administrativas necesarias para asegurar 
el cumplimiento de lasConstituciones Federal, del Estado y las leyes 
que de ellas emanen. 
 
El Congreso del Estado estará facultado para aprobar las disposiciones 
aplicables en aquellosmunicipios que no cuenten con los bandos o 
reglamentos correspondientes. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 
residuos sólidos municipales; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f)Rastros; 
g) Construcción y mantenimiento de calles, parques y jardines y su 
equipamiento, enfocados en la recreación y el deporte para mujeres y 
hombres; 
h) Seguridad pública, policía preventiva municipal, protección civil y 
transito; 
i) Promoción y organización de la sociedad para la planeación del 
desarrollo urbano, cultural,económico y del equilibrio ecológico; 
j) Salud pública municipal; y 
k) Refugios para víctimas de violencia de géneroy centros de atención 
integral; 
m) Los demás que el Congreso del Estado determine según las 
condiciones territoriales,socioeconómicas y la capacidad administrativa 
y financiera de los municipios. 
IV. Los planes y programas municipales que ordenen las leyes, ya 
sean generales o especiales;ordinarios, extraordinarios o de 
emergencia; de vigencia determinada o indeterminada; y 
V. Las demás disposiciones administrativas necesarias para asegurar 
el cumplimiento de lasConstituciones Federal, del Estado y las leyes 
que de ellas emanen. 
 
El Congreso del Estado estará facultado para aprobar las disposiciones 
aplicables en aquellosmunicipios que no cuenten con los bandos o 
reglamentos correspondientes. 

 Artículo 3 Bis. Apoyar la creación de las Unidades de Atención y de 
refugios seguros para las víctimas de violencia,  garantizando que la 
atención a las mujeres indígenas sea realizada por mujeres y en su 
propio idioma. 
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 Artículo 3 Ter.Los ordenamientos a los que se refieren la fracción IV 
del artículo anterior, deberán incluir un rubro especial sobre la situación 
y posición de las mujeres al interior del municipio y establecerán 
mecanismos para asegurar la igualdad entre mujeres y hombres, el 
respeto a los derechos humanos de las mujeres y las niñas y el 
adelanto de las mujeres, en los ámbitos públicos y privado, y el 
ejercicio de las libertades, así como reunir los compromisos 
internacionales asumidos por el Estado Mexicano, y deberán asegurar 
la participación de la mujeres en la toma de decisiones y en los cargos 
públicos. 
 

Artículo 5. La policía preventiva municipal tendrá por objeto procurar la 
tranquilidad y el orden público dentro de la circunscripción territorial de 
cada municipio, estará bajo el mando del Presidente Municipal y 
realizará las funciones de: 
I. Vigilancia, seguridad, protección, defensa social y prevención de los 
delitos, mediante la aplicación de medidas adecuadas y concretas para 
proteger los derechos individuales, políticos y sociales de las personas, 
y asegurar el desenvolvimiento normal de las instituciones públicas 
municipales; 
II. Actuar como auxiliar del Ministerio Público, de la Policía Ministerial y 
de la Administración de Justicia; obedeciendo solo mandatos legítimos 
en la investigación, persecución, detención y aprehensión de 
delincuentes y ejecutará las ordenes de suspensión de obras que se 
realicen sin licencia o sean peligrosas. 
III. Intervenir como auxiliar de otras autoridades en materia de 
vigilancia, seguridad, protección defensa social y tranquilidad pública, 
educación, ornato, obras públicas, obra peligrosa y salubridad pública; 
y, 
IV. Las demás que establezcan las leyes. 
 

Artículo 5. La policía preventiva municipal tendrá por objeto procurar la 
tranquilidad y el orden público con perspectiva de género, dentro de la 
circunscripción territorial de cada municipio, estará bajo el mando de la 
persona titular de la Presidencia Municipal y realizará las funciones de: 
I. Vigilancia, seguridad, protección, defensa social y prevención de los 
delitos, mediante la aplicación de medidas adecuadas y concretas para 
proteger los derechos individuales, políticos y sociales de las personas, 
y asegurar el desenvolvimiento normal de las instituciones públicas 
municipales; 
II. Autoridad encargada de la ejecución de las órdenes de protección, 
de conformidad a las leyes en la materia; 
II. Actuar como auxiliar del Ministerio Público, de la Policía Ministerial y 
de la Administración de Justicia; obedeciendo solo mandatos legítimos 
en la investigación, persecución, detención y aprehensión de 
delincuentes y ejecutará las ordenes de suspensión de obras que se 
realicen sin licencia o sean peligrosas. 
III. Intervenir como auxiliar de otras autoridades en materia de 
vigilancia, seguridad, protección defensa social y tranquilidad pública, 
educación, ornato, obras públicas, obra peligrosa y salubridad pública; 
y, 
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En todo caso, ante la comisión de delitos flagrantes la policía 
preventiva municipal deberá detenerla probable responsable y ponerlo, 
sin mayor dilación, a disposición de la autoridad inmediata. 

IV. Las demás que establezcan las leyes. 
 
En todo caso, ante la comisión de delitos flagrantes la policía 
preventiva municipal deberá detener ala persona probable responsable 
y ponerla, sin mayor dilación, a disposición de la autoridad inmediata. 

Artículo 6. Los Bandos de Policía deberán contener disposiciones 
para: 
I. Prevenir la ejecución de hechos que alteren la seguridad y la 
tranquilidad colectivas: 
II. Vigilar que las actividades que se realicen en lugares públicos como 
mercados, plazas, establecimientos y demás centros de concurrencia o 
abiertos de manera permanente o transitoria al público en general, no 
impliquen o conlleven situaciones de riesgo inminente derivados de la 
comercialización, almacenamiento, distribución, fabricación o 
cualquiera otra relacionada con materiales corrosivos, reactivos, 
explosivos, tóxicos, inflamables o biológico-infecciosos. Al efecto, el 
Ayuntamiento deberá solicitar de inmediato la intervención de las 
autoridades estatales en los términos que establece el artículo 
siguiente; 
III. Prevenir siniestros que por su naturaleza pongan en peligro la vida 
o la seguridad de los habitantes y vecinos; 
IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones sobre animales, feroces 
o perjudiciales, procurando la salubridad, seguridad y tranquilidad 
públicas; 
V. Vigilar las calles y sitios públicos en funciones de policía preventiva; 
VI. Auxiliar a toda persona que se encuentra imposibilitada para 
moverse por sí misma. A quien esté impedido para transitar por 
encontrarse bajo los efectos de bebidas embriagantes o drogas 
enervantes y que altere el orden público, se le aplicarán las sanciones 
previstas en este ordenamiento; 
VII. Atender a quien lo solicite, proporcionándole todos los informes 
relacionados con los medios de transporte, la ubicación de los sitios 

Artículo 6. Los Bandos de Policía deberán contener disposiciones 

para: 

I a IX. (…) 

X. Auxiliar en la vía pública a las personas con discapacidad y 
personasmenores de edad que vaguen extraviadas porlas calles, para 
que sean puestas a disposición de las personas o instituciones 
encargadas de su cuidado y guarda; 
XII. La prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de 

género; 

XIII. capacitación y formación en género de la corporación policiaca; 

XIV. Las órdenes de protección y medidas de protección a víctimas de 

violencia de género, y la forma de vigilancia y cumplimiento, de 

conformidad con la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
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que desee visitar y, en general, todos los datos que fueren necesarios 
para su seguridad y comodidad; 
VIII. Vigilar que los menores de edad no asistan a lugares públicos, en 
los que los reglamentos lesprohíban la entrada; 
IX. Auxiliar en sus funciones a los servidores públicos debidamente 
acreditados que así lo soliciten; 
X. Auxiliar en la vía pública a los dementes y a los menores de edad 
que vaguen extraviados porlas calles, para que sean puestos a 
disposición de las personas o instituciones encargadas de sucuidado y 
guarda; 
XI. Vigilar que en los lugares de la vía pública en donde se estén 
ejecutando obras que pudierencausar accidentes, se coloquen señales 
fácilmente visibles que adviertan la posibilidad del riesgo; 
XII. Auxiliar a los particulares en su domicilio cuando así lo soliciten; y 
XIII. Las demás necesarias para prevenir la comisión de delitos o la 
alteración del orden público. 

Artículo 8. Queda estrictamente prohibido a la policía preventiva 
municipal; 
I. Maltratar a los detenidos sea cual fuere la falta o delito que se les 
impute; 
II. Practicar cateos sin orden judicial; y 
III. No poner inmediatamente a disposición de las autoridades 
competentes a los presuntosresponsables de la comisión de delitos, 
faltas o infracciones, así como abocarse por sí misma alconocimiento 
de hechos delictuosos y a decidir lo que corresponda a otras 
autoridades. 

Artículo 8. Queda estrictamente prohibido a la policía preventiva 
municipal; 
I. Realizar o participar en actos u omisiones, que involucren algún tipo 
o modalidad de violencia de género, o realizar actos discriminatorios; 
II. Restringir, menoscabar o limitar el ejercicio de los derechos 
humanos de las mujeres, incluidas las actuaciones en las que se 
involucren en faltas que regulan la presente ley o los ordenamientos en 
la materia; 
III. Maltratar a las personas detenidas sea cual fuere la falta o delito 
que se les impute; 
IV.Practicar cateos sin orden judicial; y 
V.No poner inmediatamente a disposición de las autoridades 
competentes a las personas probablesresponsables de la comisión de 
delitos, faltas o infracciones, así como advocarse por sí misma al 
conocimiento de hechos delictuosos y a decidir lo que corresponda a 
otras autoridades. 



 

 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 2010 

“POLÍTICAS PÚBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL ESTADO DE VERACRUZ” 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante autoridad competente”. 

21 
 

Artículo 10. Las infracciones a los bandos de policía y gobierno y a los 
reglamentos se sancionarán con multas o arrestos hasta por treinta y 
seis horas; si el infractor no pagare la multa que se le hubiere 
impuesto, ésta se permutará por el arresto correspondiente, que no 
tendrá duración mayora la señalada. Si el infractor fuere jornalero, 
obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del 
importe de su jornada o salario de un día. Tratándose de trabajadores 
no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su 
ingreso pecuniario. Las sanciones aludidas no relevan al infractor de la 
responsabilidad civil correspondiente. 

Artículo 10. Las infracciones a los bandos de policía y gobierno y a los 
reglamentos se sancionaráncon multas o arrestos hasta por treinta y 
seis horas; si la persona infractorano pagare la multa que se lehubiere 
impuesto, ésta se permutará por el arresto correspondiente, que no 
tendrá duración mayora la señalada. Si la persona infractorafuere 
jornalera, obrera o persona trabajadora, no podrá ser sancionadacon 
multa mayor del importe de su jornada o salario de un día. Tratándose 
de personas trabajadoras no asalariadas, la multa no excederá del 
equivalente a un día de su ingreso pecuniario. En los casos de los que 
exista la actualización de algún tipo de violencia de género, se 
establecerá las medidas reeducativas para la persona agresora, de 
conformidad a la legislación en la materia. Las sanciones aludidas no 
relevan a la persona infractora de la responsabilidad civil 
correspondiente. 

. Artículo 13. Los ordenamientos a los que se refieren la presente Ley 
deberán reunir las obligaciones y recomendaciones emitidas por los 
Sistemas Estatales de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 

 Artículo 14.Las autoridades encargadas deberán revisar con 
perspectiva de género y de manera periódica, los resultados en el 
cumplimiento de los objetivos de los ordenamientos que regulan la 
presente ley, y si es el caso, actualizarlos según la situación actual del 
Ayuntamiento, allegándose de diagnósticos, investigaciones, o 

cualquier otro, desagregados por sexo, edad, estado civil, profesión, 
cultura, origen étnico o nacional, condición social, salud, religión, 
opinión o capacidades diferentes,  y que hagan visible, la situación 
de las mujeres. 
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